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Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 1 de marzo de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
•Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

días, siguiente a la notificación o, en su caso, publicación de la. presente
Resolución.

Madrid, 24 de marzo de 1993.-EI Subsecretario, 1"ernando Sequeira
de Fuentes.

Ilmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

8943 RESOLUCION de 24 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la. remisión' del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/114/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

y DE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

8941 RESOLUCION de 24 de ntarzo dE 1993, de la Subsecreta.ría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativoll15,s,l93 y se emplaza a los interesados en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente admministrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, arriba referencia
do, interpuesto por don Jesús Pérez Coscujula, contra el Acuerdo de Con
sejo de Ministros, de 23 de otubre de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto, igualmente, en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolucción impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso,· publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 24 de mano de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud del o dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la .Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, arrriba referencia
do, interpuesto por don Luis Fernández Fernández, contra el acuerdo de
Consejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de qaños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto, iguaimente, en la norma anterior·
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de nueve

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdkción Contcncioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contenciosD--administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Mibtuel Duque Moreno de Vega, contra el Acuerdo
de Consejo de Ministros, de 12 de noviembre de 1992, que desestima su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la
presente resolución.

Madrid, 24 de marzo de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría, acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado,
interpuesto por doña María Guillermina Vieitez Cortizo, contra el acuerdo
de Consejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría, acuerda la remisión del expediente administativo
correspondiente al recurso contencioso--administrativo, arriba referencia
do, interpuesto por don Rubens HenrÍquez Hernández, contra el Acuerdo
de Consejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto, igualmente, en la norma anterior
mente citada, 'se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequerira
de Fuentes.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo, correspondÚ:mte al, recurso contencioso-admi
nistrativo 1/125/1993 y se emplaza a ws interesados en
elm·ismo.

REESqLUC/ON de 24 de marzo de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrati-vo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/112/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

8944

8945

RESOLUC/ON de 24 de marzo de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se acum-da la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/117/1993 y se emplaza a ws interesados en el
mismo.

8942


